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VISTO, la Resolución del H. Consejo Superior W 1068/2009, por la cual 
se designa Vocales del Directorio de la Obra Social Universitaria DASPU en 
representación del H. Consejo Superior, como así también a los miembros de 
la Comisión Fiscalizadora de la mencionada Obra; 

Teniendo en cuenta las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Extender la designación de los representantes del H. 
Consejo Superior en el Directorio de la Obra Social Universitaria DASPU, como 
así también a los miembros de la Comisión Fiscalizadora, dispuesta por la 
Resolución H.C.S. N° 1068/2009. 

ARTíCULO 2°.-lncorporar en el Orden del Día de este H. Cuerpo de 
fecha 20 de noviembre de 2012, la designación de los representantes en el 
Directorio de la Obra Social Universitaria DASPU, como así también a los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora. 

ARTíCULO 3°.-Tome razón el Departamento de Actas, notifíquese, 
comuníquese a la Obra Social Universitaria DASPU y pase a sus efectos a la 
Prosecretaría General. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
SEIS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE. 
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